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Medellín, diecisiete (17) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO ESPECIAL CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL 

CONVOCANTE 
PAUL ESTEBAN HERNANDEZ  

TP 154.978CSJ. 

CONVOCADO 
JESUS OCTAVIO VARGAS ALVAREZ 

BLANCA DILVIAN MUÑOZ ALVAREZ CC 43.511.998  

RAD. NRO. 05001 31 05 024 2023 00067 00 

INSTANCIA PRIMERA 

DECISIÓN ADMITE DEMANDA, RECONOCE PERSONERIA 

 

Por encontrarse el escrito de conciliación Extra Judicial acorde con las exigencias 

consagradas en el artículo 51 y siguientes de la Ley 2220 de 2022, y a lo dispuesto 

en la Ley 2213 de 2022; el Despacho admitirá la solicitud de conciliación. 

 

Se advierte a la parte interesada que, atendiendo la congestión de la agenda del 

Juzgado, no es posible cumplir el término legal del art. 55 de la Ley 2220 de 2022, 

por ende, la audiencia se fijará en la fecha más próxima posible.  

 

RESUELVE 
 

Primero: ADMITIR la solicitud de conciliación extrajudicial, por el pago de los 

honorarios profesionales, promovida por el Dr. PAUL ESTEBAN HERNANDEZ, 

identificado con C.C 98.772.193 TP 154.978CSJ, en contra de JESUS OCTAVIO 

VARGAS ALVAREZ y BLANCA DILVIA MUÑOZ ALVAREZ.        

 

Segundo:  Se ORDENA la notificación personal de este auto, preferentemente por 

medios electrónicos a los convocados JESÚS OCTAVIO VARGAS ÁLVAREZ y 

BLANCA DILVIA MUÑOZ ALVAREZ, quienes serán citados por el demandante, el 

cual deberá adelantar las gestiones de notificación para tal efecto de conformidad 

al artículo 55 Ley 2220 de 2022, y el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022.  

 

Tercero: FIJAR el día DIECINUEVE (19) DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2023, A LAS 

NUEVE (09:00 A.M). DE LA MAÑANA, para que se lleve a cabo la Audiencia de 

Conciliación contemplada en el artículo 51 de la Ley 2220 de 2022, la cual se 

realizará de manera virtual. 

 

Cuarto: ADVERTIR a las partes la obligatoriedad de asistir a la celebración de la 

audiencia, teniendo en cuenta que lo resuelto en la misma se notificará y quedará 

ejecutoriado por estrados. 
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Quinto: REQUERIR a las partes que en el evento presentarse poderes, 

sustituciones de poder o escrituras públicas de representación legal, deberán 

allegarse al canal digital j24labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co desde el día 

anterior a la diligencia. 

 

Sexto: ADVERTIR a las partes, sus apoderados y demás asistentes que podrán 

ingresar el día y hora de la audiencia a la sala virtual de “Lifesize” a través del 

siguiente vinculo:  

 

https://call.lifesizecloud.com/17891883 
 
De no poder acceder a la diligencia por el anterior Link, puede ingresar a través de 

llamada telefónica así: marcar +5712911160, a continuación, escuchará un 

mensaje en inglés de la operadora, una vez termine de hablar, marcar la 

EXTENSIÓN 17891883# 

 

Se aclara que el anterior vinculo puede ser compartido y utilizado por cualquier 

asistente a la audiencia. 

 
Demandante:  lordestebanpaul@hotmail.com 

Demandado:   Mail.p.h.aldia@hotmail.com 
 

         
 NOTIFÍQUESE 

 
MÁBEL LÓPEZ LEÓN  

JUEZ 
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